
CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

Maison internationale de l'environnement • Chemin des Anémones • CH-1219 Châtelaine, Ginebra • Suiza 
      Tel: +41 (22) 917 83 26 • Fax: +41 (22) 797 34 64 • Email:fatma.gordon@unep.ch • Web: http://www.cites.org 

Decimocuarta reunión de la Conferencia de las Partes 
La Haya (Países Bajos), 3-15 de junio de 2007 

Procedimiento para la acreditación de los medios de información 

Solo se acreditará a los representantes bona fide de los medios de comunicación – prensa, foto, 
radio, televisión y audiovisual – para que informen sobre esta reunión. A fin de evitar demoras 
innecesarias en el momento de su llegada a la reunión, sírvase presentar a más tardar el 11 de 
Mayo de 2007 el Formulario de acreditación de los medios de información adjunto, acompañado 
de una carta de acreditación del Redactor Jefe o el Editor y una fotocopia de su tarjeta de 
prensa válida a: 

Secretaría CITES 
Centro Internacional del Medio Ambiente, Ginebra 

15, chemin des Anémones, CH-1219 Châtelaine, Suiza 
 Teléfono: +41 (22) 917 83 26/56/242,  Fax: +41 (22) 797 34 64  

       Correo electrónico: fatma.gordon@unep.ch

La Secretaría ha telecargado un Formulario de acreditación de los medios de información en su 
sitio web (www.cites.org), se insta a los participantes que tengan acceso a Internet a que se 
inscriban a través de este medio. Sírvase tomar nota de que no esta permitida la doble 
acreditación. Las personas que han sido acreditadas como delegados u observadores no podrán 
obtener la acreditación como periodistas. 

Nuestros procedimientos de acreditación deben leerse junto con los procedimientos del 
Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas para la acreditación de los medios 
de información http://www.un.org/media/accreditation/require.htm).  Según la política de 
acreditación de las Naciones Unidas, los oficiales de prensa de las ONG no representan a los 
medios de información y, por ende, DEBEN excluirse de las conferencias de prensa. 

En La Haya, las credenciales de prensa podrán retirarse en el mostrador de acreditación de los 
medios de información presentando un documento de identidad (pasaporte, tarjeta de prensa 
nacional, permiso de conducir, etc.) o de una credencial de prensa con foto emitida por uno de 
los centros de las Naciones Unidas. 

Para los comunicados de prensa y otra información sobre la reunión, ponerse en contacto con la 
Secretaría CITES a la dirección arriba indicada o visite nuestro sitio web. 
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Formulario de acreditación de los medios de información 
Complete este formulario y remítalo a más tardar el 11 de mayo de 2007 a la dirección abajo indicada 

(Sírvase escribir a máquina o en letras mayúsculas) 

Soy periodista y deseo informar sobre la reunión 

      Sr.      Sra.      

Apellidos  

Nombre  

Cargo  

Nacionalidad/ 
Numero de pasaporte 

 

Dirección permanente 
de la oficina 

 

[si es diferente de la sede central de la organización] 

Teléfono  

Fax  

Correo electrónico  

Dirección durante la 
reunión y número de 

celular  

 

 

Medios [nombre de la publicación, agencia de prensa, radio o cadena de TV) 

 

Dirección de la sede 
de su organización  

 

Categoría  Diario  

 Semanario 

 Cadena de TV 

 Emisora de radio 

 Agencia de prensa 

 Publicación en línea 

 Fotografía 

 Prensa especializada 

Función  Camarógrafo    Editor    Fotógrafo 

 Corresponsal    Reportero   Técnico 

Estaré presente en las 
fechas siguientes:  

 

 Fecha:         Firma:          


